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G O B I E R N O  D E L A N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E  G O B I E R N O
ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la

que se convocan oposiciones de ingreso
en el Cuerpo de Estadísticos Técnicos
del Instituto Nacional de Estadística.
limo. S r,: Vacantes en el Cuerpo de 

Estadísticos Técnicos del ‘Instituto Na
cional de Estadística trece plazas de la 
última ciase de la plantilla correspon
diente, .

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta formulada por V. I., ha dis
puesto :

1.° Convocar a oposiciones de ingreso 
«n el Cuerpo de ̂ Estadísticos Técnico^ con 
arreglo a los artículos 48 > siguientes del 
Reglamento de Estadística, para cubrir 
con personal masculino trece plazas va
cantes en la actualidad, más las Que pue
dan producirse hasta la terminación de 
las oposiciones, de Estadísticos Técnicos 
de entrada, Oficiales primeros de Admi
nistración Civil, dotadas con el sueldo de 
6.000 pesetas anuales; y para formar una 
escala de • treinta aspirantes masculinos 
con derecho a ocupar, en la forma esta
blecida en la instrucción 11, las vacantes 
que se vayan produciendo, después de ter
minadas las oposiciones, en la plantilla 
actual o en la que se' establezca con pos
terioridad a la publicación de esta con
vocatoria.

2.° Aprobar las instrucciones que a 
continuación se insertan, a las cuales ha
brán de ajustarse las oposiciones.

3.° Mantener el programa que rigió en 
las oposiciones anteriores, convocadas por 
Orden de 28 de mayo de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 2 de junio).

Lo que comunico a V. I. para su cono- 
oimiento y efectps procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo'de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Urao. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de fiatadíatica, 

I n s t r u c c io n e s  pa ra  l a s  o p o s ic io n e s  d e
INGRESO EN EL CUERPO DE ESTADÍSTICOS 

TÉCNICOS

1.a Con arreglo al artículo 48 del Re
glamento de Estadística, y como conse
cuencia de lo dispuesto en el párrafo se
gundo deL propio articulo, podrán tomar 
parte en estas oposiciones los españoles, 
varones, que reúnan las condiciones si
guientes :

a) Ser mayor de dieciocho años y me
nor de treinta y cinco el día en que la 
convocatoria se publique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

b) Poseer el título de Bachiller, Maes
tro de Primera enseñanza. Perito mM* 
cantil. Auxiliar industrial u otro similar

c) No tener antecedentes penales qüe 
inhabiliten para ejercer cargos públicos.

d ) No haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado mediante expediente o 
Tribunal de honor.

e) Haber observado buena conducta.
f) Tener la aptitud fisica necesaria 

para desempeñar las funciones propias de 
un Estadístico del Estado.

2.a A la solicitud, dirigida al ilustrisi- 
mo señor Director general del Instituto 
Nacional de Estadística, se acompañarán 
lós documento^ siguientes;

ai Certificado de nacimiento expedido 
por el Registro civil, legalizado si no co
rrespondiera al territorio de la Audiencia 
de Madrid, y dos fotografías para docú- 
meqto de identidad con el nombre y ape
llidos escritos al dorso.

b> El título! académico que el solici
tante posea, según la primera de estas 
instrucciones, o testimonio notarial ,del 
mismo ó justificante de haber constituido 
el depósito correspondiente.

c> Certificación de antecedentes pena
les expedida por el Re&istro Central de 
Penados y Rebeldes.

d) Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo del Es* 
tado por expediente o Tribunal de honor 
ni separado por virtud de la Ley de de
puración de 1Q de febrero de 1939,

*1 Certificad^ de buena conducta ex

pedido por la Alcaldía del municipio de
residencia.
 f) Certificado médico,* extendido en 
papel oficial, acreditativo de no padecer 
enfermedad infecto-contagiosa ni defecto 
físico que impida ejercer las funciones 
propias de un Estadístico del Estado; sin 
perjuicio de la facultad de disponer el 
reconocimiento médico, de carácter decisi
vo, con facultativos designados por el Ins
tituto*

g) Recibo justificativo de haber entre
gado en la Habilitación del Instituto Na
cional de Estadística la cantidad de cien 
pesetas en concepto de derechos de 
examen.

Los solicitantes comprendidos en la Ley 
de 17 de julio de 1947 acompañarán, acje- 
rqás. el documento que corresponda entre
los siguientes:

h) Copia legalizada del acta de decla
ración de Caballero Mutilado.

i) Copia legalizada del documento que 
acredite poseer la Medalla de la. Campa
ña o reunir las condiciones precisas para 
su obtención^

J) Certificado de haber sido cautivo 
por la Causa Nacional en el tiempo y cir
cunstancias determinados en el articulo 
tercero /de la precitada Ley.

k) Certificado de ser huérfano o oe 
que dependía económicamente de perso
nas victimas nacionales de la guerra o 
asesinadas por los rojos.

3.a Las solicitudes, documentadas, se 
presentaran en el Registro feeneral del 
Instituto NacionaL de Estadística los días 
laborables durante las horas de oficina, 
desde la publicación de la convocatoria 
hasta el 30 de octubre, inclusive, del co
rriente año; quedando advertido que no 
se admitirá ninguna solicitud que qo vaya 
acompañada de todos los documentos ne
cesarios, según la instrucción segunda, 0 
qué se presente con algún documento ca-, 
ducado por haber transcurrido el plazo de 
vaiideá. (que será de tres meses en los que 
expresamente no se fije otro), exceptuán
dose. desde luego, los documentos no «a- 
ducables, como los señalados con las fe* 
Uas a) y b).
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4 a Transcurrido el plazo de admisión 
de solicituaes, se enviaran, las presenta
das, ai Tribunal calificador, que procede
rá al examen de los expedientes indivi
duales; y si hallara omisiones o defectos 
en. la documentación de los opositores Hs 
concederá para subsanarlos un plazo de 
diez dias naturales, contados desde ia pu
blicación del aviso correspondiente en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. El 
Tribunal formara después la lista provi
sional de admitidos, que se expondrá en 
él tablón de anuncios del Instituto Na
cional de Estadística, avisándose en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO su 
publicación. Contra la inclusión de otros 
o la eliminación de que ellos mismos hu
bieran sido objeto, podrán los solicitantes 
dirigir al Tribunal, en el plazo de diez 
días naturales, las reclamaciones que es
timen convenientes, acompañando en todo 
caso los justificantes procedente.:. Contra 
las resoluciones del Tribunal, que se pu
blicarán en el tablón de anuncios preci
tado. no cabrá recurso alguno.

. o.a El dia 16 de eneró^ de 1950, a las 
diez, o, en su defecto, el día y hora que 
en tal fecha se anuncien, se verificará 
públicamente ante el Tribunal, en el Ins
tituto Nacional de Estadística, el sorteo 
de los solicitantes definitivamente admi
tidos, para determinar el orden en que 
habrán de ser examinados; publicándose 
el resultado del sorteo en el tablón de 
anuncios del Instituto.

6.a Antes del -comienzo de la oposición, 
los solicitantes admitidos sufrirán un exa
men psicotécnico en el Instituto Nacional 
de Psicotecnia, para la exploración dél 
sentido estadístico y de las dotes natu
rales más íntimamente relacionadas con 
la aptitud profesional. El dictamen del 
Instituto de Psicotecnia servirá de ele
mento de juicio en las oposiciones y, en 
caso de ingreso en el Cuerpo, de antece
dentes en el expediente , personal; pu- 
diendo el Tril .mal, en caso de contrain
dicaciones manifiestas, acordar la elimi
nación de los opositores a quienes aquéllas 
se refieran.

7.a La oposición consistirá en los ejer- 
cicios siguientes:
. Primero, redacción; segundo «A», ma
temáticas, ejercicio escrito; segundo «Bto. 
matemáticas, examen oral; tercero, * De
recho; cuarto. Legislación estadítisca, y, 
quinto, Estadística.

El* ejercicio de redacción consistirá: en 
escribir un párrafo al dictado y hacer, en 
media hora, un análisis analógico y sin
táctico de la parte que el Tribunal indi
que; en escribir, en media hora, un co
mentario u opinión personal sobre un te
ma. designado a la suerte, de los seis que 
el programa comprende, y en copiar a 
máquina durante diez minutos el texto 
o escrito que el Tribunal señale. Este ejer
cicio podiú realizarse,', según el Tribunal 
disponga en une sola sesión o en varias. 
Los opositores habrán de proveerse de 
máquina de escribir.

El ejercicio «A» de matemáticas, con
sistirá en resolver por escrito, en dos ho
ras. problemas que impliquen ia aplica
ción de las teorías que el programa com
prende. Este ejercicio podrá realizarse por 

? grupos de opositores, segúp el Tribunal 
acuerde.

El ejercicio segundo «B», consistirá en 
desarrollar oralmente, un tema teórico, 
sacado a la suerte, entre los que figuran 

» en el programa. El opositor dispondrá de 
media hora para preparar el tema y ex
ponerlo en 'la  pizarra, y de otra media 
ñora para , explicarlo.

El ejercicio de Derecho consistirá en 
sdesarrollar de palabra, en media hora, 
como máximo, un tema del programa,

. sacado a la suerte.
El dé Legislación estadística consistirá 

en desarrollar, por escrito, en una hora, 
como máximo, un tema sábado a la fuerte.
, Y. el de L tadística, en resolver, por es
crito, en una hora, como máximo, un caso 

.•.práctico de estadística aplicada, y en 
' desarrollare oralmente» en una hora» como ■-

máximo, un tema de. los veinte primeros 
y otro de los veinte últimos» sacados al
aswur.

La parte práctica y la parte teórica se 
realizarán en la forma que el Tribunal 
disponga.

8> Los ejercicios serán públicos y ten
drán lugar en ios locales, días y ñoras que 
el Tribunal designe; serán eliminajtorios; 
se clasificarán por puntos de uno a diez, 
siendo necesarios cinco para ser aproba
do; y se ponderarán del modo siguiente: 
el primero, con una unidad: el segundo 
«A», el segundo «B», el tercero y el cuar
to, con dos. y el quinto, con cuatro; obte* 
rüéndose de este modo la puntuación 
total de cada opositor.

9.a El opositor que no se presente a 
examen el ^ia para el que sea citado y 
durante el tiempo en que el Tribunal esté 
reunido en sesión, perderá todo derecho 
a .continuar los ejercicios, a no ser que 
durante la misma sesión en que debía 
actuar alegue una causa que eT Tribunal 
estime justificada suficientemente.

El opositor que, no habiéndose presen
tado al ser llamado, comparezca durante 
la sesión para la que fue citado, podrá 
realizar el ejercicio en el acto o al final 
dGt la misma sesión q al comienzo de la 
siguiente, según lo que el Tribunal acuer
de ; y si dejara otra vez de presentarse al 
ser llamado quedará excluido,

El opositor qué voluntariamente se re
tire en cualquiera de los ejercicios orales 
o escritos perderá todo derecho en las 
oposiciones.

10. El Tribunal expondrá al público, 
cada día en los ejercicios orales de Mate
máticas Derecho y Estadística y al ter
minar la calificación en los ejercicios es
critos de redacción, Matemáticas y Legis
lación estadística, la relación de los opo
sitores aprobados, con la puntuación ob
tenida. Los que no figuren en la relación 
correspondiente quedarán,* por tanto, ex
cluidos

11. Terminadas las oposiciones, el Tri
bunal firmará, para cuorir las vacantes 
anunciadas, una primera relación de los 
opositores aprobados que tengan las pun
tuaciones más altas y de los huérfanos a 
que».se refiere el párrafo siguiente; y„ para 
constituir la escala de aspirantes, una 
segunda relación de los treinta oposito
res aprobados que, con excepción de los 
huérfanos mencionados, sigan en puntua
ción a los emprendidos en la relación an
terior. En casos de igualdad de puntos, se 
colocarán los opositores por orden de ma
yor a menor edad. Los opositores aproba
dos que quedaren fuera de dichas rela
ciones no tendrán ningún derecho rela
cionado con la oposición.

Los huérfanos de estadísticos facultati
vos ó técnicos que reuniendo las condicio
nes exigidas tomen parte en las oposi
ciones y resulten aprobados tendr^| de
recho á ingresar aunque obtengan pun
tuación inferior a la del último que cubra 
plaza, quedando en expectativa de ingre
so hasta que haya pjiazas vacantes. Estos 
opositores- figurarán en los últimos luga
res dfr la relación primera si no hubieran 
obtenido puntuación suficiente para cu
brir vacante; y, en caso positivo, en el 
lugar qge los corresponda por la puntua
ción obtenida

12. Los opositores que ingresen en el 
Cuerpo de Estadísticos Técnicos tendrán, 
desde el dia en que tomen posesión, los 
derechos y deberes determinados en el 
Reglamento de Estadística.

Madrid, 31 de marzo de 1949.—P. D.» el 
Subsecretario, Luís Carrero.

ORDEN de 5 de abril de 1949 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por doña María Ochando Pérez 
Monte contra resolución del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 22 de 
junio de 1948.
Excmo Sr.; El Consejo de Ministros, 

con fecha 25 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice asi: 4 *

«fin ék recurso de agravios totapueato

por doña María Ochando Pérez Monte, 
viuda del Alférez de Caballería retirado 
y Cap tán honorífico* de dicha Arma don 
José Perez Monte de la Torre, contra 
resolución del Consejo Supremo de Jus- 
ticia Militar de 22 de jun.o del año en 
curso, por la que se deniega el ascenso 
a Comandante de su difunto esposo, y„ 
por tanto, el derecho a percibo de pen* 
sión equivalente a dicho empleo; y

Resultando que en el mes de noviem
bre de 1936 fue asesinado por las hordas 
rojas el Alférez de Caballería ret rado ‘ 
don José Pérez Monte de la Torre, y que 
en 1 de septiembre de 1941 le íué reco
nocida por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar a su viuda, doña María 
Ochando Pérez Monte, derecho a pen
sión anual de 877,50. pesetas, equivalente 
aí\5<0 ptft* 100 dfel haber pasivo disfrutado 
por* el causante en la fecha de su muerte;

Resultando que promovida nueva ins
tancia por la recurrente en sol citud de 
que le iuese reconocida pensión igual al 
sueldo»de su esposo, accedió el Consejo 
Supremo de Justicia Militar, en 12 ae 
diciembre de 1942, a reconocerle derecho 
a pensión anual de 1 755 pesetas, suma 
igual al haber pasivo d sfrutado por su 
marido» conformándose con el dictamen 
fiscal, el cual informó que el causante 
residía en Cemzate (Albacete), se sumó 
al Movimiento Naconal al iniciarse éste, 
prestó toda clase de servicios, hasta que 
fracasado en dicha Zona el Alzamiento, 
huyó primero a .Valencia y luego a Ma
drid, donde, fue asesinado el día 8 de 
noviembre de 1936, tras de haberse ne
gado'a prestar servicio a los marxistas» 
por lo que la pet ción de la recurrente 
podía fundarse ̂ n  el articulo primero de 
•la Ley de 13 de diciembre de 1940;

Resultando, que previa instancia de la 
interesada de 19 de ábril de 1943, por 
Orden de 21 de octubre del mismo año* 
y en virtud de los beneficios de la Ley 
de 6 de noviembre de 1942, la pensión 
señalada le fué elevada a 5.000 pesetas» 
correspondientes al empleo de Ten ente;

Resultando que en 1948 solic tó la re
currente del Consejo Supremo de Justipia 
Militar que, puesto que su marido era 
Capitán honorífico cuando fué asesinado* 
se revisase el expediente de concesión de 
haber pasivo *y*se le asignase; en virtud 
de la Ley de 16 de noviembre de 1942, 
pens ón equivalente al sueldo de Coman-. 
dan te, petición que fué desestimada por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
en 22 de junio del año en curso, por 
estimar, de acuerdo con el dictamen fis
cal, que, según lo establecido en el ar
ticulo 66 del Estatuto de Clases Pasivas 
y en ei Decreto de 18 de abril de 1938» 
las viudas de los causantes comprendidos 
en el artículo y Decreto menc onados dis
frutaran el sueldo del empleo del cau
sante,^ y el de éste era el de Alférez era 
situación de retirado;

Resultando que en 19 de julio de. 1948 
interpuso la recurrente recurso de repo
sición ante el Consejo Supremo de Justi
cia Militar, y entendiéndolo denegado» 
en aplicación de la doctrina del s lencio 
administrativo, se alzó en agravios ante 
la Presidencia del Gobierno en 18 de sep-.. 
tiembré de 1948, y alegó que su marido 
falleció en acción de guerra siendo Ca- 
p tán honorífico, por lo que debía ser as
cendido al empleo inmediato superior 
después de muerto, con arreglo a la Ley 
de 6 de fioviembre de 1942, y que el ar
tículo 66 del Estatuto de Clases Pasivas 
en nada perjudica su derecho, por ló que 
solicitó se le reconociera pensión equi
valente al sueldo de Comandante;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas, el 
Decreto de 6 ae abril de 1943, Ley de* 
6 de nov embre de 1942» Decreto de 18 
de abril de 1938;?

Considerando que la cuestión debatida 
en el presente recurso se reduce a deter
minar si el titulo de Capitán. honorífico 
del Cuerpo de Caballería, ostentado por 
el causante desde 1924 hasta la fecha de
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,?U fallecimiento, debe ser tomado en cuen- , 
ta a efectos ae sex^aiam cxilo ae n^ücrcs 
pasivos, con"" arreglo a lo establecido en 
jas disposiciones v gentes, y .señalada
mente en el Estatuto de Ciases Pasivas 
y en la Ley de 6 de noviembre de 1942;

Considerando que el artículo 4.° dei 
üfetatuto sienta el principio, fundamental 
de que se entenderá como servicio activo 
del- Estado el prestado efectivamente a 
•éste en destino dotado con sueleo que 
figure detallado en los Presupuestos gene
rales con cargo ai personal, y queTel ar
tículo 66 dei’ .propo cuerpo lega4 tomo 
cernió base para determinar la pensión 
en casos como el presente el sueldo en
tero del empleo qué poseyeran al ocurrir 
el hecho, razones .suficientes para deses
timar las pretensiones de la recurrente, 
toaa vez que, como ena misma man.nesia, 
su' marido nunca disfrutó el sueldo de 
Capitán, por tener su nombramiento 'ca
rácter puramente honorífico;

Considerando <a mayor abundamiento 
«que aun cuando los artículos 1.° y 2.» de 
3a Ley dé 6 de nov embre de 1942 esta
blecen expresamente que los beneficios de 
la Ley son aplicables a todas las escalas, 
el ser. Capitán honorífico de Caballería 
fio implica el pertenecer a ninguna es
cala especial, toda vez que la.s escalas, 
honoríficas fueron creadas por Decreto f 
de 6 de abril de 1943 para Otras Armas 
y Cuerpos del Ejército, y que además la 
citada Ley de 6 de noviembre de 1942 
dispone, en su artículo 6.°, que el Con
sejo Supremo de Justicia Mil tar conce
derá, con arreglo a lo establecido en el 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
los beneficios económicos que de esta Ley 
se.derivan, por Jo que, de acuerdo con la

, doctrina sentada en el considerando an- s 
’ terior, se hace imposible la concesión de 

los beneficios sol citados.
De conformidad con lo consultado por ! 

el/Consejo de Estado, el Consejo de Mi-:. | 
nistros ha resuelto desestimar el presente ; 
recurso de agravios.» i

Lo que de orden de S. E. § e ‘publica ¡ 
en el BOLETIN pFICIAL DEL ESTADO i 
para conocimiento de V/ E. y notificación 
al interesado, de conformidad con lo dis-- 
puesto en el número primero de la de 
esta Presdencia del Gobierno de 12 de 
abril <Je 1945.

Dios guarde -a V. E, muchos afios. 
Madrid, i5 de abril de 1949.—P. D., el 

Subsecretario Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército. i

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 12 de abril de 1949 por la

que sd modifican las tarifas para pres
tación de servidos por el Parque Móvil 
de Ministerios Civiles.

lim o Sr : En uso de la facultad ótor~ 
gada por el artículo séptimo de la vi
gente Ley de Presupuestos, de conformi
dad con lo que en ia misma se dispone, 
este Departamento ha tenido a bien 
acordar: ■ '• • • ,

Primero. Modificar las tarifas estable
cidas para los servicios % prestar con 
vehículos del Parque Móvil de Ministerios 
Civiles, con aplicación al presente ejer
cicio económico, en la, siguiente form a:

f  A) VEHICULOS «A LA ORDEN»

* '
T I P O S  DE V E H I C U L O S

TARIFA FIJA
Recorrido tope 
18.000 Km: año

PRECIÓ POR KM.
para ios reco
rridos sobre el 

límite
Pesetas anualesi Pesetas

Gran representación ... ... ... ... ... .........  ... ... ....... .
Representación, servicio o  furgoneta más de 15 H. P,
3ervicio o furgoneta, hasta. 15 H. P. .............. . .........
Transpórte hasta 3 ton eladas......... ... ... ... ... ... ..„
Transporte hasta 5 toneladas ... ............... ... ... .........
Transporte hasta 7 toneladas ... ... ... ........... . .........

* Transporte hasta 10 toneladas.............. ... ............. .
Transporte más de 10 ton eladas....... . ......... ... ... ..o
Autocar hasta 30 plazas ... ... ... ... ... ... ................... „
Autocar más de 30 plazas ... ... .... ... ... ... ... ... ... 
Moto ............. . ... ... ... ....... ... ........... ■„ ... ... ... ...

54,735,— 
45.321,— 
30396,— - 
45.213,— 

'53.640,— 
6Í 614.— 
65.337,-- 
70.863,— 
53.640,— 
61.614,— 

i 17.175,—

1,85
1,55
1.10
2,10
2,60
2,75
S.OO
3,30 
2,60 
2 75 
0,55

Bl VEHICULOS A TARIFA KILOMETRICA

T I P O S  D E  V E H I C U L O S  1
\ PRECIO POR K M . PARALIZACIÓN

Pesetas Pesetas hora

Gran representación .... .... ... ... ................  ...
Representación, servicio o furgoneta más de 15 H. P. 
Servicio o furgoneta, hasta 15 H. P. ... ... ... ...
Transporte ha$ta 3 toneladas . . . . . .  ... ... ................... .
Transporte hasta 5 toneladas ... .... ... ... ... ... ...
Transporte hasta 7 toneladas ... ... .̂.......... ............. *
Transporte hasta 10 toneladas ... ... ... ... ............. .
Transporte hasta 15 toneladas v .. ... ... ... ... ... ...
Transporte hasta 20 ton eladas....... . ... ....................
Autocares hasta 30 plazas ... ... ... ... ... ... ... ... *.«, 
Autocares más de 30 plazas . ............. . ... ... ... ... ...

3,40
3.—
2,15
3.60
4.05
6.45 
7,10

10.55
13,70
4,55
6.45

25,—
20,—
20,—
25.—
30,—
35,—
35,—
35,—
40.—
30,— .
35.—

Segundo. Los servicios que normal
mente se verifiquen fuera de carretera 
po^ pistas o caminos se regirán en todo,'

' caso por la tarifa B), aun cuando tuvie
ren carácter fijo, siéndoles de aplicación 
las normas establecidas para estos servi
cios en los artículos noveno v décimo de 
te. Orden de 4 de enero de Í94?„ i

¡

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos • consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1949.

, PEREZ GONZALEZ
Ihrio. Sr. * Ingeniero Director del Parque 

Móvil de Ministerio» Civilea,

MISTERIO DEL EJERCITO
iORDEN de 25 de marzo de 1949 por la

 que se conceden los beneficios de la 
libertad condicional a ios corrigendos 
que se citan d e la Penitenciaría Militar 
de La Mola. (Mohón).
De conformidad con lo dispuesto en 

los articulas 246 y 1.001 del Código de; 
Justicia Militar., y previo acuerdo del 
Consejo de Min st-ros, se conceden los 
beneficios de la libertad condicional, por 
el tiempo de condena que les queda por 
cumplir, a las corrigendos de lh Peni
tenciaria Militar de La Mola «Mahon/-. 

¡ Antonio Alonso Martínez, Emilio SÁn- 
diez Sánchez, Fel pe Luengo Martínez*

| José Gutiérrez López,, Mariano Pallas 
Farras, Paulino Chivera^ Gelj y Julio 
Mosquera Sánchez.

Madrid. 25 de marzo de 1949.
DAVTLA

ORDEN de 2 de abril de 1949 por la 
que se concede el ascenso al empleo 
que se indica al personal de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
que se relaciona.
Por estar comprendidos en el Decreto 

de 27 de septiembre ce 1934 («D. O.» nú
mero 225),' ostentar en la actualidad car
go de mayor categoría ferroviaria y no 
^oniprenucr.es i a? encepe, ouc* uei De-.' 
creio de 6 de julio de 1937, numero 314 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 262), se concede el ascenso al em
pleo que se indica al personal que se 
relaciona: v
Red Nacional de los Ferrocarriles Es* 

pañoles
Capitán don A*berto Blanes Boysen, 

.Jete-, del Taller General, a Comandante., 
Capitán oon Mariano González Gersa» 

Subjeie de Mater al, a Comanoante.
Capitán don Daniel Arteagabeitia Eche

varría, Subjefe de Servicio, a Coman*

^Capitán don Alfredo - Soler Verana,; 
Subjele de Servicio, a Comandante.

Capitán don A l b e r t o  Cavestanv y de 
Anduaga, Subjefe de Servicio, a Coman
dante. ^  • ...

Teniente don José de la Cruz GraneUl, 
Inspector pr ncipal, a «Capitán.

Teniente don Gilberto Arana Echevav 
rría y Barrenechea. Inspector principal, 
a Capitán.

Teniente don Wenceslao Mata Fernan
dez, Jefe de Depósito, a Capitán.

Teniente don Francisco Rivero Ascaso, 
Jefe de Depósito, a Capitán..

Alférez don Faustino . L nares Alonso,
Subjefe de Depósito, a Teniente..

Alférez don Luis Torres Romero, Ins^ ’ 
.pector, á Teniente.

Alférez don Francisco Natalio Ramos
Ibáñez, Jefe de la Sección Eléctrica, a 
'i emente

Alférez don Angel Alvira Lorenté, Jefa, 
de la Sección Eléctrica, a Teniente.

Alférez don Is doro Sanz Queijeiro, Sub
jefe de Depósito, a Teniente.

Alférez don Eugenio Calvó Hernangó- 
mez, Jefe de la Sección Eléctrica, a Te
niente.

Alférez don Ginés Palomar ,Ochoa
Agregado técnico; a Teniente.

Brigada don Ramón Casaponas Sen-
dra, Subjefe de^Depósito, a Teniente. > 

Sargento don Anyel Nuevi Cordero, Jé-., 
fe de Estación, a Alférez.

Cabo aon Carlos López Huelva, Sub- 
contramaestre, a Brigada.

Soldado de primera don Andrés Muñoz • 
Nqdal, Sobrestante de Vía» y Obras, 
Brigada 1 

Madrid, 2 de abril de 1949.
( ‘ ’ DÁVÍLA '
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ORDEN de 2 de abril de 1949 por la que 
causan baja en la Escala de Comple
mento Honoraria de Ferrocarriles los 
señores Jefes, Oficiales, Suboficiales y 
Tropa pertenecientes a las Empresas fe
rroviarias que se relacionan.
Causan baja en la Escala de comple

mento Honoraria de Ferrocarriles los 
señores Jeies, oficiales, e>uuoucA¿nes y 
Tropa pertenecí en íes a las Empresas fe
rroviarias que a continuación se relacio
nan:
Red Nacional de los Ferrocarriles Es

pañoles
Comandante don José Carmona Del

gado, por fallecimiento.
Teniente don Jul.an Calvo Cámára, por 

Jubilación.
Alférez don Julián Acín Grasa, por 

Jubilación.
Alíerez don José Alvarez Mohíno, por 

Jubilación.
Alíerez don Manuel Sabaté Agustí, por 

fallecimiento.
Alférez don Diego González Navarro, 

por idiiecnmento.
Brigada don Sebastún Olivares Man

zanares, por excedencia por enfermo.
Brigada aon Manuel Montenegro  ̂ Mur

ciano, por expediente.
Brigada don Benito López Andújar, por 

Jubilación.
Brigada don Julio Touriño Barros, por 

Jubilación.
Brigada don Ildefonso Nogue.ra Romo, 

por jubilación.
Sargento don José Albnso Solano, por 

lance-miento.
Sargento don Eulalio del Corral Expó

sito, por pasar a administrativo.
Sargento don Eusebio Martín Lorente 

Pérez, por Jubilación.
Sargento don Hermenegildo Crecente 

Muñoz, por fallecimiento.
Sargento aon bui* Cortés Zaragoza, 

por fallecimiento.
Cabo don Francisco Medina Navas, por 

expediente.
Cabo don Francisco Mezo Monje» por 

fallecimiento.
Empresa Municipal de Transportes de 

Madrid
Brigada don Benjamín Botija More

no, por fallecimiento.
Sargento don Isidoro M ngo Montero, 

por fallecimiento.
Sargento don Domingo Moreno Fer

nández, por excedencia en la Empresa.
Tranvía EléctHco de Granada

Sargento con José Canalejo Peinado, 
por petición propia.
Metropolitano Transversal de Barcelona

Cabo don Venancio Navarro Llórente, 
por excedencia en la Empresa.

Madrid, 2 de abril de 1949.
. DAVILA

ORDEN de 4 de abril de 1949 por la 
que ingresan en la Escala de Comple
mento Honoraria de Ferrocarriles, con 
las categorías que se indican, los fun
cionarios de la Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles que se relacionan.
Por estar comprendidos en el Decreto 

de 27 de septiembre de 1934 («D. O.» nú
mero 226) y no comprenderles las excep
ciones del Decreto número 314, de 16 oe 
Julio de 1937 v«D. Oj> núm. 2)62), ingre
san en la Escala de complemento Ho
noraria de Ferrocarriles, con las cate
gorías que se indican, los funcionarios de 
la Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles que se relacionan a continua
ción:

Don Antonio Pinazo J'ménez» Subjefe
(Üa  SAi-vlnin rVurrua.ndfi.ntA.

Don Casimiro García Barca, Inspector 
principal, Capitán.

Don Amanc.o o  arcía Lorenzana y Pas- 
trana, Ingeniero, Capitán.

Don Jesús Aguirre de la Vega, Jefe 
de Depósito, Capitán.

Don Jesús Carbaxlal López, Ingen ero, 
Capitán

Don Alfonso Téllez Dueñas, Inspector,
Temente.

Don Francisco López Navarro, Inspec
tor, Teniente.

Don Damel Ruiz ísac, Jefe de Esta
ción, Alférez.

Don Leonardo Pinheiro Miguel, Inter
ventor en ruta, Alférez.

Don Luis García Sánchez, Jefe de ma
quinistas, Alférez.

Don José oouoy Sánchez, Interventor 
en ruta, Alférez.

Don Gregorio Sainz Orrasco, Interven
tor en ruta, Alférez. .

Don Manuel Rodríguez Díaz, Jefe de 
E¿>i«¿c on, ¿\uerez.

Don Francisco Prada Iglesias, Factor 
de .c.rcuiaci^ii, jonguüa,. ^

Don Adrián Campoy CapaiTós, Factor 
de Ciicu¿ae.on, jari¿*ua.

Don Antonio Torres Gil, Factor de cir
culación. Brigada*

Don feoro pañuelos Salazár, Factor 
de circmac on, Bngaaa.

Don Benigno Cancero Rodríguez, Fac
tor oe circulación. Bragada.

Don üjmno Martínez Cantos, Jefe de 
visiiaoores, Brigada.

Don Antonio Carretero García, Factor 
de c*rcmacion, Bngaua.

Don Juan G i xVie*garejo, Factor de 
circulación, Brigada.

Don Rosendo Rica Rica, Sobrestante 
de V. y O., Brigaoa.

Don Vicente Hernández Lorente, Ma
quinista, Sargento.

Don Antonio Alegre García, Factor. Cabo.
Don Antonio . Rubio Rubio, Factor. Cabo.
Don Antonio Teja Arnaiz» Factor, Cabo.
Don Tomás José Luis Blanco Alonso, Factor, Cabo.
Don Anastasio San Miguel Rehollado, Factor, Cabo.
Don Luis Pastor García, Guarda jurado, Cabo.
Don Evaristo Moliner Vicente. Factor Cabo.
Don Félix Caballero Bellosido, Factor, Cabo.

Cabo11 Eẑ ique Torres Alegre, Factor,
Don Juan Luis Morera Fernández. Factor, Cabo.
Don Laurentino Ramírez Tobalina. Factor, Cabo,
Don* Antonio Rodríguez Ortiz, Factor. Cabo.
Don Alejandro Femándefc, Casas, Factor, Cabo.

Jfnjctuwo Jiménez Hernández, Factor, Cabo.
Cabo* ^€n Castro Parga, Factor. 

Cabo* J0Sé LUÍS Artlgas Martin, Factor 
Cabo*1 MaÜas Romero Sabater, Factor

Don Eloy Gil Seijas, Factor,
Madrid, 4 de abril de 1949.

DAVILA

ORDEN de 6 de abril de 1949 por la 
que se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria al personal qu e se 
relaciona. 
Con arreglo a lo dispuesto en el Re

glamento aprobado por Orden ministe
rial de 11 de marzo de 1941 («D. 0.» nú
mero 59), se concede la Medalla de feu- 
frimiéntos por la Patria, con Cinta azul 
y carácter honorífico» *1 personal «civil

que a continuación se relaciona, por ha
ber sufrido prisión más de tres meses en. 
ui que iue zona, ro ja ;........

Don Ange; Royo uostegui. Cursó la do
cumentaron la Capitanía General de la, 
quinta Región Militar.

Don Cecilio Vázquez Sanz, Cursó la. 
documentación la Capitanía General de 
la quinta Región Mil tar.

Madrid, 6 de abril de 1949..
DAVILA

ORDEN de 7 de abril de 1949 por la que 
se designa para cubrir la vacante anun
ciada de Capitán en el Batallón de In
fantería de este Ministerio a don Santos 
del Campo y García-Blanco.

Para cubrir la vacante de libré elec
ción anunciada por Orden de 23 de fe
brero ae xy-iy t«D. o.» num. *u) tu el 
Batallón de Infantería de este Ministo?. 
rio, se designa al Capitán de Infantena. 
Escala- activa, don Santos del Campo y 
Garcia-Bianco, cesanuo en ei Ooot-raO 
Político Militar del Africa Occidental 
Española y en lia situación prevenida en 
ei artículo segunao uei D tere lo ae 23 
de septiembre de 1229 («D. O.», núm 4)„.

Madrid, 7 de abril de 1949.
DAVILA J'

ORDEN de 7 de abril de 1949 por la que 
se dispone pase a la situación de dispo
nible forzoso en la Primera Región Mi
litar (plaza de Madrid) el Teniente de 
Infantería don Carlos González Martí
nez. 
Pasa a la situación de disponible for

zoso en la pr mera Región Militar (plaza 
de Madrid) el Ten.ente de Infantería» 
Escala activa, don Carlos González Mar
tínez, cesando en lás Fuerzas de Poli- 
cíá Armada y de Tráfico y en la situar 
ción prevenida en el artículo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre d 1930 
(«D. O.» núm. 4).

Madrid, 7 de abril de 1949.
DAVILA

ORDEN de 8 de abril de 1949 por la
que se concede el ingreso en la Escala 
Honorífica del Cuerpo de Intendencia, 
con las categorías que se expresan, al 
personal que se relaciona.

En cumplimiento de lo ordenado éñ 
el Decreto ae b ae abnl ae ly-ij vfci- âf.o 
Oficial» número 100) y disposic ones com
plementarias, se concede el ingreso *en la 
Escala Honorífica del Cuerpo de Inten
dencia, con las categorías que se expre
san, al personal que se relaciona, en las 
condiciones que determinan el articula 
¿óptimo del citado Decreto e Instruc
ción cuarta de la Orden de 25 de junia 
del mismo año («D. O.» húmero 142), que» 
dando afectos a las Regones Miniares, 
que se expresan;
Comandantes: *

Don Ramón Ferreiro Rodríguez Lago; 
en la primera Región Militar (plaza de 
Madrid). 7 . ’ ., :

Don Casiano Amorrortu Aurrecoechea, 
en la Primera Región Militar (plaza de 
Bilbao).
Capitanes:

Don Carlos Jouve y Pérez Caballero, > 
en la primera Regón Militar (pla2a de1 
Madrid).

Madrid, 8 de abril de 1942.
DAVILA
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ORDEN de 11 de abril de 1949 por la 
que se anuncia una vacante de Tenien
te Coronel de Infantería existente en la 
Plana Mayor del 21 Tercio de Fronteras 
de la  Guardia Civil.
Con arreglo a lo dispuesto -en la Orden 

de * 5 de mayo de .1944 («C. L.» núme
ro 106̂ , se anuncia una vacame ae Te
niente Coronel de infantería existente 
en - la F lana Mayor del 21 Tercio de 
Fronteras de la: Guardia Civ 1, para ser 
«Ubierta en turno de libre elección.

Lias instancias de lbs solicitantes, cur
sadas por conducto reglamentario a este 
Ministerio (Dirección General de la 
Guard a Civil;, deberán tener entrada 
en el mismo, documentadas conforme al 
artículo sexto de la referida disposición 
y acompañadas de la copia íntegra dé 
las hojas de servicios y hechds cerradas 
©n la fecha de la solicitud, antes de 
los' doce días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden, concedién
dose cinco más para los res denles en 
Baleares, Canarias y Marruecos, los cua
les, obligatoriamente, habran 'de antici
par por telégrafo sus peticiones.

Madrid, H de abril de 1949,

DAVTLA

M I N I S T E R IO DE J U S T I C I A
ORDEN de 25 de febrero de 1949 por la

que se concede la libertad condicional
a sesenta y seis penados.

Ilino. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos* 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato. Central para la 
Red:nción de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis- 

" tro?,
Su Excelencia el Jefe del Estado, que 

Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el. beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán ob
tenerlo a la publicación de la presente 
Orden:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Antonio Manzano Cervilla.

De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá de Henares: Miguel Monzón García.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña >: Filibertó Rubio Mangada, Ma- 
nurl del Valle Zamarro.

Dé la Prisión Central,de Burgos: An
drés García Rodríguez, Luis Duchén 
Arango, Enrique Rodríguez Romero, An
gel Rodríguez Velasco, Antonio Noguera 
Carrasco, Mariano García Arroyo, Helio- 
doro Alcobendas Reboto.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar 
CSegovía): José Urrutía Lara, Pedro Tort 
Llaciina.

De la Prisión Central de Giión: Ma
nuel Várela Gómez, Manuel Rodríguez 
Hendida/ Gifiés Fernández Martínez, Ra
miro LópfZ Arras, Manuel Amedo López, 
Isidoro Torrijas Sánchez. '

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
fia: iDamián Godoy Fajardo.

De la Colonia Penitenciaria Militariza
da Primera Agrupación (Dos Hermanas): 
Antonio Almagro Sánchez.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa ■ María: Frañciscq Eugenio Madri
deños García, José Serrano Rodríguez.

Dé la Prisión Central de Madres Lac
tantes (Madrid) : Saturnina Iglesias Ma- 
rrodán.

Dé la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Bautista Bai- 
xauli Páredes.

De la Prisión Central'de4Talayera dé 
la Reina: Vicente'Díaz González

De la Prisión Escuela (Madrid): Julián 
Oru^ra Calero, Benito Veguillas ^steban, 
Mariano Rodríguez Mora, Antonio, Padi
lla Maza.

De la Prisión Celular de Barcelona: Ra
món Gu rrero VidaL ^

De la Prisión Provincial de Mujeres ce 
Barcelona: María Lis Galindo. '

De la Prisión Provincial de Córdooa: 
Miguel Velasco Muñoz.

De la Prisión Provincial de Cacaros: 
Alfonso Cruz Rodríguez.

Da la Prisión Provincial de Cuenca: 
Regino Beltrán Molina.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Antonio Sánchez. Lara, Bartolomé Muñoz 
Serrano.

De la Prisión Provincial £e Jaén: Ama
dor Miranda Melero/ Francisco Rivas 
García

De la Prisión Provincial de La Coruña; 
Jesús Bao Bello.

De la Prisión Provincial de ^*ugo: Eloy 
Castro Dorrego.

De la Prisión Provincia) de Mact^d:
Manuel Fernández López, Vicente ^chez 
Ovejero, Doroteo González Gordo, l o u- 
nano Martínez Haro, Vicente Alemany 
González, Dionisio López Gómez, Juan 
Le^anés Befjano.

De la Prisión Provincial de Málaga:
Miguel Reyes Campos,

De la Prisión Provincial de Murcia:
Abdón Torres de la Bastida, Luis Molina
Velo.

De la Prisión Provincial de Oviedo: Da
mián Hernández Romo.

De la Prisión Provincial de Pontevedra: 
Valentina Androver Castro.

De la Prisión Provincial de Sevilla: An
tonio Seco Rodríeuez,
" De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Ju*n F rrer Prieto.

Do P -  -An cial de Valladolid:
Armando Moro Piñeira.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Sabino Coámica Burgaña. •

Del Destacamento Penal de Barasona 
(Huesca): Prudencio Lorences Fernández, 
Gécilio Rubio Pescador, Teodoro Zatón 
Jiemando.

Del Destacamento Penal de BultragO 
(Madrid): Eülalio Villegaá Sanz.

Del Destacamento Penal de Cuelgamu- 
ros (Madrid): José Pérez Sanz, Carlos 
Gallego Santos, Jesús Fraga Balseiro.

Del Destacamento Penal de Sama de 
Langreo (Oviedo): Aurelio Solís Barbón,

Del Destacamento Penal de Tudela de 
Veguín (Oviedo): Julián Recuero Pavón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA 
Urna Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de febrero de 1949 por la 
que se concede la libertad condicional 
a setenta y un penados. 
limo. Sr.: Vistas las propuestas formu

ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 y 100 del Código Penal y Ley 
de 23 de julio de 1914, en relación con el 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a pro
puesta del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe dféj Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá de Henares: Francisco Pérez González.

De la Prisión Central de Burgos: José 
Pantoja Casado, Manuel PantoJa Casado, 
José Luis Orta Serrano, Cristóbal Gomá- 
riz de Paula, Juan Garda Collado, Juan 
AlYarez, Sáochra.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Segovia: Agustina Martínez Garnacho,

-Emilia Collado Flores, Adonida Ovide 
Goiteálcz, -Presentación Falo Jaso, Fran
cisca Peromingo Novoa.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar: 
Vicente Martínez Segura, José Osuna Gu
tiérrez, , Manuel Alvarez Barcenilla. '

De la Colonia Penitenciaria del Dueso: 
Esteban Cerezo Estrada, Félix Gutiérrez 
Mora leda.

De fci Prisión Central de Guadalajaras 
Víctor Monja Bayón.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María: Antonio del Rio Pablo, José 
Martínez Otero, Francisco Sastre Santos,, 
Constante Martínez Burgos.

De la Prisión Central de Talavera do 
la Reina: Antonio Márquez Lorenzo.

De la Prisión Escuela (Madrid): Roque 
Collado Santos, Bartolomé Milla Chica, 
Basilio Lorente Tejedor, Antonio Torre» 
Rueda

De la Prisión Celular de Barcelona: 
José Vázquez Pérez, Francisco Castro Ro
dríguez.

De la Prisión Provincial de Cácere»; 
Tomás Sánchez Pérez.

De la Prisión Provincial de Cádife: Die
go Valadéi Rocha.' Evangeiino Lorenzo 
Pérez.

De la Prisión Provincial de Ciudad
Real: Tomasa Fernández López, Francis
ca Molina García.

De la Pnsión Provincial de Córdobas 
Juan.. Jiménez Torres.

De la Prisión Provincial de Cuenca;
Predestinado Herreros Pérez.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Miguel Velasco dél Barrio.

De la Prisión Provincial de Lérida:
Francisco Aracil Garrigós.

De la Prisión Provincial de Lugo: Leo
nor Fernández Iglesias. Domingo Vázquez 
Gómez, Alejo Sánchez Díaz.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
José Inglés Rubio.

De la Prisión Provincial de Murcia:
Francisco Pros Esteve, Ismael Pía del 
Castillo.

De la Prisión Provincial de Pamplona: 
Teodoro Fernández Orte, Jesús Jiménez 
Martínez.

De la Prisión Provincial de Salaman
ca: Santos Vega Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Sevilla: Jo
sé Sánehez Badillo, Luis Vaquerizo Fer
nández.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra: José Santos López, Manuel Lafuen- 
te Lorenzo.

De la Prisión Provincial de San Sebas
tián: Santos Sagasti Gil de Muro.

De la Prisión Provincial.de Toledo: Ju
lián Arévalo Udiedo, Pedro Espinosa Da
rán, Sebastián Gutiérrez Fernández.

De m Prisión Provincial de Valladolid: 
Tránsito de la Iglesia Calzada, Femando 
Cid Delgado.

De la Prisión Provincial de Vitoria; 
Simón Elosua Oca.

De la Prisión Provincial de 'Zaragoza: 
Antonio Fernández Rivero.

De las Prisiones Militares del Hacho 
(Ceuta): Manuel Cívico Murciano.
- De ja Prisión de Partido de NoveldaS' 
Francisco López González.

Del Destacaménto Penal de ^Arroyo 
(Santander): Jacinto Bringas Casuso, Lu
cas Peña Vargas.

Del Destacamento Penal de Barasona 
(Huesca): Moisés Casado Villalba.

Del Destacamento Penal de Revenga 
(Segovia): Dionisio Elizondo Idarreta.

Del Destacamento Penal de Pozo de 
Fondón (Sama de Langreo)': Vicente 
García' Viiianueva.

Del Destacamento Peña! de Fuencarral 
(Madrid): Juan Alcázar Martínez.

Del Destacameno Penal d e . Cuelgamu- 
ros (El Escorial): José Pérez Díaz, Stro 
Carvajal Herrera, Agustín López López.

Del Destacameno Penal dé Tíldela Ve- 
guin (Oviedo); Manuel Castróles Rodri
gues»
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 25 de febrero de 1949.

 PEEN ANDEZ-CUEST A

limo. Sr. Direbtor general de Prisiones.

ORDEN de 3 de marzo de 1949 por la
que se nombra el Tribunal  censor de 
las oposiciones entre Notarios convoca
das en esta fecha.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo. 98 del vigente Re* 
^lamento del Notariado, de 2 de junio de 
1944. y ♦previa la propuesta coz+espon-
díente,

Este'*Ministerio ha tenido a bien nom
brar para formar parte del Tribunal de 
oposiciones entre Notarios, convocadas 
con esta fecha, el cual ha de constituir
se bajo la presidencia de V. I., al Subdi
rector de este Centro directivo, o el que 
haga sus veces; al Decano del Ilustre 
Colegio Notarial de Madrid, o quien le 
sustituya legalmente; a don Ursicino A l-. 
varea Suárez, Catedrático de Derecho Ro
mano de la Universidad Central; a don 
Alejandro Bérgamo Llabrés, Notario de 
Madrid; a don Raimundo Noguera Guz- 
mán, Notario de Barcelona, y a don Vi
cente Lledó y Martínez-Unda, Jefe de la 
Sección del Notariado de ese Centro di
rectivo quien desempeñará las funciones 
de ^Secretario.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1949.

PERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 5 de abril de 1949 por la que 

se determinan las prevenciones que en . 
el ramo de Aduanas han de cumplirse 
en las operaciones de tránsito de mer
cancías y equipajes por vía aérea cuan
do las aeronaves porteadoras aterricen 
en aeropuerto nacional. 

limo. 8r.: El articulo 28 del Decreto 
de 3 de mayo de 1946, sobre funciorwmueiv 

k to de los Servicios de Aduanas en los 
Aerouertos, señala las hormas a que han 
de ajustarse las aeronaves que, sin ate
rrizar, vuelen sobre territorio español con
duciendo carga o pasaje en transito.

No regula, sin embargo, el procedimien
to administrativo que haya de seguirse 
con las aeronave^ que, en el mismo ré
gimen de tránsito, aterricen en un aero
puerto nacional, ya que el precepto de 
referencia se limita a donsiderar el caso 
en su aspecto general.

Procede, por tanto, regular en término^ 
précisos y concretos las operaciones de 
que se trata, de forma que, respondiendo 
a las características del tráfico aéreo, se 
simplifique en lo posible la práctica dé 
los indispensables trámites administrati
vos, al objeto de evitan dilaciones en iu 
cumplimiento y 3e facilite a la par el 
empleo de este medio de transporte con 
la reducción al máximo de las prohibi
ciones establecidas p a r a  determinadas 
mercancías erí, las distintas modalidades 
del tránsito terrestre, sin perjuicio todo 
ella de que se adopten las medidas per
tinentes,. tanto en el orden documental 
o preventivo como en el económico o re-~ 
presivo, a fin de salvaguardar los Inte
reses de la Hacienda. pública.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por V. I. y 
m  taso de la autorización que le eontiero

el artículo 36 del Decreto de 3 de mayo 
de 1946, al principio citado, ha resuelto 
dictar las prevenciones siguientes:

Primera. Las mercancías transportadas 
en régimen de ,tránsito aéreo deberán 

"detallarse en manifiesto especial denomi
nado «de tránsito», documento que será 
totalmente independiente del general de 
importación, y que deberá formularse con 
los mismos requisitos establecidos para 
estos últimos por el artículo 62 de las 
Ordenanzas de Aduanas, con indicación 
de los países de procedencia y destino de 
las partidas respectivas, sin que se ad
mita nunca la expresión de «mercan
cías» u otra de la misma vaguedad.

El punto a que vayan destinadas las 
expediciones de tránsito no podrá ser el 
mismo en que ¿e hubieran cargado, ni 
ninguno que geográficamente preceda a 
éste, salvo que existan razones técnicas 
que lo justifiquen.

Podrán transportarse en este régimen.
- toda clase de mercancías, incluso las mo

nopolizadas o de importación prohibida, 
con excepción de las expresadas en ios 
apartados primero, segundo, tercero y 
quintos del-grupo B) de la disposición un
décima de los Aranceles de Aduanas vi
gentes, y de las pólvoras y toda clase de 
mezclas y substancias explosivas.

Los bultos que lleguen ̂ precintados des
de origen por la propia Compañía de na
vegación aérea que los transporta, no serán 
objeto del reconocimiento de su conte
nido por la Aduana, salvo que existan * 
para ello motivos fundados, o bien cuan

d o  aparecieran los precintos rotos.
Segunda. Presentado el manifiesto de 

tránsito en el primer aeropuerto aduane
ro en que toque el avión, los servicios* dé 
Aduanas comprobarán los bultos con ios 
datos consignóos en el expresado mani
fiesto, así como, en su caso.^el estado 
de los precintos colocados por la ComPa" 
ñía, y procederán seguidamente, si existe 
conformidad, a precintar los menciona
dos bultos con el signo oficial. Las Adua
nas podrán en Cualquier momento com
probar el contenido de los bultos si así 
lo estimaran necesario, y practicar en la 
documentación las rectificaciones que sean 
procedentes como consecuencia del resul
tado* del representante de la Compañía,

. el Nque firmará las correspondientes dili
gencias. 3i las mercancías hubieran de 
continuar viaje en el mismo avión, se en
tregará a su Comandante el manifiesto 
original debidamente refrendado, habili
tándose pbr la Administración copia del 
mismo, que quedará en la Oficina de la 
Aduana, la que. en su caso, hará constar 
en eh carnet de ruta que el avión no hizo 
operación alguna de carga ni descarga.

La Administración de Aduanas ae los 
aeropuertos de escala intermedia dará 
aviso oficial a la de la anterior del paso 
de las expediciones de tránsito; y la Ad
ministración del último aeropuerto* o sea 
la del en que el avión emprenda vuelo al 
extranjero, comunicará a la del de pri
mera entrada la definitiva salida de las 
mercancías y el resultado de las compro
baciones efectuadas en orden al estado 
de los precintos y  demás circunstancias.

La citada Aduana de primera entrada, 
recibida la anterior comunicación, estam
pará en la copia del manifiesto la nota 
de cancelación de la operación con la sa
lida al extranjero.

Tercera. Cuando las mercancías no 
continúen en el mismo avión én que lle
garon a un aeropuerto y el transbordo 
no fuese Inmediato, la Compañía/ conce
sionaria del aeropuerto deberá disponer de 
un almacén especial de tránsito, sobre
llavado por la Aduana y la Compañía, en 
el que se depositarán los bultos hasta el 
momento dexsu salida. La entrada de los 
bultos en estos almacenes se realizará 
comprobándolos con el correspondiente 
manifiesto, firmando la diligencia de con
formidad con el resultado el represen
tante de la Compañía concesionaria y el 
funcionario que tenga a su cargo ét alr 
aaácén especiad, quien seguidamente aco

tará en un libro al efecto habilitado, po* 
fechas y asientos separados, él detalle de 
los bultos con expresión de su clase, mar
cas, numeración, peSo bruto y el estado 
en hue se reciñan, y procederá a precintar 
los bultos.

Si las expediciones hubieran de car
garse ?n la aeronave que las transporte, 
directamente al extranjero, se conducirán 
a ésta, una vez practicadas las compro
baciones del caso,, y se f omiulará el ¿co
rrespondiente manifiesto de/ salida, en cu
ya copia firmará el recibí de los bultos 
el Comandante o el representante de la 
Compañía porteadora. Ésta copia se uni
rá al manifiesto original dr llegada, de 
las expediciones, ultimándose la .operación 
al recibirse el aviso de salida para el ex
tranjero.

Cuarta. Los bultos que contengan mer
cancías en régimen de tránsito podrán 
transportarse, debidamente preciiUadós, 
en aviones que realicen el tráfico de cor 
mercio interior. En este caso, si las ex
pediciones se toman de las depositadas en 
los almacenes especiales de' tránsito, se 
procederá, en cada aeropuerto de escala 
y en el último de salida, en la forma 
establecida en las prevenciones preéeden- ■ 
tes. Si las mercancías se cargan direc
tamente en avión en régimen de comercio 
interior, se transbordarán a éste las ex
pediciones llegadas de tránsito, expidién
dose el manifiesto con las formalidades 
determinadas en el último párrafo de lá 

xprevención tercera, y eq i ¿úál forma s© 
practicarán las operaciones en los aero
puertos de escala intermedia.

■Quinta. Las aeronaves de tráfico irre
gular estarán .también facultadas para 
conducir mercancías en régimen de trán
sito,
u Ein este caso se cumplirán asimismo 

las normas establecidas en las preven
ciones ̂ tercera y cuarta, según que las 
expediciones hayan de. entrar en los al
macenes esoeciales o transbordarse a avión 
de comercio interior. Si las mercancías 
hubieran • de salir directamente para el 
extranjero en el mismo avión, se pro
cederá por la Aduana en la forma se
ñalada en la prevencióh segunda.

Sexta, '®  transporte en tránsito, de 
equipajes pertenecientes a viajeros, se su
jetará en un todo a. las formalidades an
tes prevenidas en los distintos casos quo 
pueqan presentarse,..y serán aquéllos asi
mismo precintados por la Aduana con in
dependencia del precinto que puedan tráéí* 
de origen. Estoa equipajes podrán tam
bién ser conducidos en aviones que reali
cen tráfico irregular

Séptima, Los servicios de Aduanas po
drán en cualauier morqento y en todos los 
aeropuertos de parada comprobar la do-* 
óumentación, el contenido y estado de los 
bultos v precintos, practicando en aquélla 
las rectificaciones que sean procedentes 
como consecuencia del resultado 'de tajes 
comprobaciones. .

Octava. Penalidades. — a> Por c a d a  
bulto consignado en manifiesto  ̂de trán

s i t o ‘a la llegada de la aeronave, que ñor 
resulte a la descqrgá. o bien en acto de 

•fondeo* en cualquiera de los aeropuertos 
de escala o en el de salida al extí'anjercv 

* papará el Comandante una multa de 600 
a 2.500 pesetas, según las circunstancias 
que concurran en el hecho, sin perjuicio 
de que se instruyan diligencias en averi
guación de si ha podido cometerse un 
acto de contrabando o defraudación. Lb* 
casof de fuerza mayor serán debidamente 
Justificados y su apreciación correspon
derá a la  Dirección General de Aduanás.

b> Por cada bulto que ae encuentre jst 
bordo no comprendido en manifiesto, tan
to en el aeropuerto ge llegada como en lo s . 
de escala o de salida al extranjero, pagará 
el Copiandante la ipplta de 250 a LOGO pe
setas, según la naturaleza de la mercan
cía y las circunstancias que en el hecha 
concurran. , ' • •

Cuando la infracción se descubra en u »
aeropuerto de escala o en el de salida aV
extranjero, i»  Adyaj# j d i llgén»
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cias al objeto de determinar si se trata  
de un intento , de exportación clandesti
na, en cuyo Caso aplicará la sanción pre
vista en el número 3 del articulo 345 
de las Ordenanzas de la Renta.

Los servicios de Aduanas reconocerán los 
bultos y realizarán, en el manifiesto las 
oportunas anotaciones, una vez satisfecha 
l& sanción reglamentaria.

c\ Ror falsa declaración de las merr 
cancías conducidas en tránsito, descubier
ta en el aeropuerto de entrada, en los de 
escala o bien en el de salida al extran
jero, satisfará el Comandante la multa 
de 250 a 500 pesetas por cada bulto en 
que s e . haya cometido la infracción.

También en este caso se rectificará 
el manifiesto en la forma procedente, se
gún el resultado del reconocimiento prac
ticado. /
* d) *Por la rotura de precintos colo

cados la Aduana a bultos aislados 
se impondrá al mismo v Comandante una 
multa no inferior a 50 pesetas ni supe
rior a 500 í>or bulto.

e) En el tránsito de tabaco se impon-' 
drán las sanciones que siguen:

P o r , r\o manifestar el tabaco que  ̂ se 
conduzca en'tránsito o por rhanifestarlo 
.bajo, otras denominaciones que no corres
pondan a, su naturaleza, pagará él Co
mandante de la aeronave la multa del 
duplo de l^s derechos de regalía. La Adua
na practicará» en el manifiesto las o por- 
tonas anotaciones.

Por rvo resultar a bordo a la llegada del 
avlóz* al primer aeronuerto, en los de 
escala o en el de. salida al extranjero, 
el tabaco manifestado de tránsito satis
fará el • Comandante una multa de 1.000 
a 2.500 .Desetas, según- la * cantidad que 
falte y las circunstancias que en el hecho 
concurran. La Aduana, previa instrucción 
de diligencias para determinar si ha po
dido cometerse un acto de contrabando, 
dará cuenta del hecho a la Inspección 
General del Ramo a los efectos proce- ~ 
dentes.1 ¿

Las causas de futerza mayor se justifica
rán en forma indubitable v su aprobación 
corresponderá a la Dirección General de 
Aduanas.

Cuando el tabaco u otros artículos o  
efectos no manifestados pertenezcan a via
jeros o tripulantes, el Comandante de
la aeronave sólo será . responsable sub
sidiario del pago de la multa corres
pondiente, en defecto 'de quien lo sea 
principal. 1

f) Con arreglo a lo dispuesto en el
íaTticulo 52 de las vigentes Ordenanzas 
de Aduanas, los nronietarios, de los avio
nes o  las Compañías a oue’ pertenezcan 
aon responsables subsidiarios, con la9 
aeronaves y cargos de su propiedad, de 
l©3 derechos, multan gravámenes V gastos 
inmutables a los Comandantes de aqué
llas.'. ,

• Lo digo a V. I. para su conocimiento
jr efectos. ,
. Dios 'guarde a V. I. m u c^ s  años.
, Madrid, 5 de abril de 1949.

J. BENJUMEA 
timo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 24 de marzo de 1949 por la 
que se autoriza la inscripción en el 
Registro de Entidades de Ahorro a la  
Entidad Caja Hispana de Previsión, 
Compañía Capitalizadora, Sociedad Anó
nima.
¿m o, Sr.: Vista la instancia que, acom-

riada de la documentación exigida por 
legislación vigente, eleva a este Minis
terio la representación legal de Caja His
pana de Previsión, Compañía Capitaliza' 

«dora, - Sociedad Anónima,, con domicilio 
«n  Barcelona, y en la 1 que da cuenta 

, de la modificación que ha exper mentado 
en .su situación jurídigá al transformarse 
«n  Sociedad Anónima, solicitando ser ins
crita en su nueva organización jurídica 

el especial, creado por el Es

tatuto de. entidades particulares de Aho
rro, Xapitalizac*? a y similares, de 21 de 
noviembre de 1929, en el grupo de capi
talización, para lo que acompaña la d<> 
cumentación legalmenté exigida;

V sto que la entidad. ha dado cumpli
miento a lo preceptuado en los artícu
los 94 y 95, 99 a 102, 104, 105, 137 ¡y 
concordantes del Estatuto antes citado, y 
el informe favorable de las Secciones Ac- 
tuarial y de Ahorro de esa Dirección Ge
neral,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de V. I., se ha servido resolver 
lo sigúiente:

1.° Que Caja Hispana de Previsión, 
Compañía Capitalizadora, Sociedad Anó
nima, sea inscrita en el Registro espe
cial creado por el Estado de entidades 
particulares de Ahorro, Capitalización y 
similares, de 21 de noviembre1 de 1929, 
dentro del grupo de capitalización, como 
continuadora de Caja Hispana de Previ-, 
sión, Asociación Capitalizadora., subrogán
dose en todos los derechos y obligaciones 
de esta última, de acuerdo con lo expre
sado en sus Estatutos sociales, aprobados 
por Orden de este Ministerio de 19 ’ de 
octubre de 1948, y aprobándose la docu
mentación presentada.

2.° Que la Dirección General de Segu
ros y Ahorro gire una visita de inspec
ción a Cája Hispana de Previsión, Com
pañía Capitalizadora. Sociedad Anónima, 
al efecto de estudiar los problemas eco
nómicos que, por virtud de la existencia 
de reservas -libres en la entidad transfor
mada y del traspaso de patrimonios, pu
dieran j presentarse, adoptando las medi
das Tju;fe ert consecuencia procedan..

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 24 de* marzo de 1949.r~Por de

legación, Fernando Camacho.
Umo. Sr. Director general de Seguros

y Ahorro.

M INISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 8 de abril de 1949 por la que 

se fomenta el cultivo de la belladona 
y se fijan las especies medicinales,  
aromáticas y  de perfumería reglamentadas 
y  protegidas para la campaña 1949-50.

limo. S r .: La Orden ministerial de 
14 de abril de 1947 dispone, en su articu
lo 17, que anualmente deberá fijarse la 
lista de plantas medicinales, aromáticas 
y de perfumería que ,quedarán sometidas 
en el ano agrícola subsiguiente a la re
glamentación dispuesta por la misma Or
den, añadiendo que, dentro del grupo de 
especies reglamentadas, se especificarán 
aquellas otras que, de acuerdo con lo 
preceptuado en el articulo octavo de la 
Orden ministerial de 31 de julio de 194o, 
se considerarán como protegidas durante 
el mismo periodo de tiempo.

La experiencia recogida en la pasada 
campaña aconseja algunas variaciones en 
las especies medicinales, aromáticas y 
de- perfumería que se clasificaron como 
reglamentadas y protegidas en la Orden 
de 11 de mayo de 1948. Por otra parte, 
la escasez de determinados alcaloides y 
esencias en el mercado interior, unido a 
los buentís resultados obtenidos en los 
ensayos de cultivo efectuados por el Ser
vicio de Fomento de la Producción, ae 
Plantas Medicinales de^ este Ministerio, 
tanto desde el punto de vista técnico co
mo económico. aconsejan por el momento 
fomentar el cultivo de la belladona y 
menta piperita.

Por todo ello, y de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Plantas Me
dicínales, este Ministerio se ha servido 
disponer lo siguiente:

Artículo .1.° En cumplimiento de lo 
ordenado en el artículo 17 de la Orden 
ministerial de 14 de abril de 1947, &e con

siderarán durante el año actual como 
inciUiQ^s en nt reglamentación dispuesta 
en dicha O.deñ las siguientes especies: 
acónito, adormidera: anís, árnica, arra
clán, bardana, beleño, belladona, cebolla 
albarrana, cólchico, cornezuelo, espliego, 
digital, eíedrás, enebro, espino cerval, euca
lipto, genciana, hinojo, jara, malvavisco, 
manzanilla, mostaza, poleo, régaliz, ro
mero, ruda, salvia, té de España, tilo, 
tomillo, valeriana y. zaragatona.

Art. .2.° Dentro del grupo indicado en 
e) articulo anterior se clasificarán como 
protegidas durante el mismo periodo de 
tiempo, de acuerdo con lo que dispone 
el articulo 8.c de la Orden ministerial de 
31 de julio de 1945, las especies siguien
tes: árnica, arraclán, belladona, eíedrás 
y genciana.

Art. 3.° La protección de las especies 
señaladas en el articulo precedente se 
basará en el cumplimiento Se los siguien
tes requisitos generales, aparte de ios 
que se especifiquen en las instrucciones 
particulares que se acompañen a la tar
jeta de recolector:

1.° Arnica.—Prohibición de recolectar 
rizomas y hojas, salvo en aquellas zonas 
y épocas para las que se autorice expre
samente, Peiynitida la recolección de flo
res durante -el verano.

2.° 4rracZán.— Prohibición de recolec
tar cualquier órgano o parte de él, salvo 
en Galicia o posteriormente en aquellas 
zonas para Us que se autorice expresa
mente la recolección por la Comisión da 
Plantas Medicinales.

3.° Belladona. Prohibición de reco
ger raíces y frutos. Permitida la de hoja 
durante los últimos meses de primavera 
y los de verano.

4.° 'Efedras. Prohibida .su recolección 
en lás provincias de Madrid, Guadalaja
ra, Zaragoza, Navarra. Granada y Al
mería. En las demás provincias, permi
tida la siega de la parte aérea durante 
los últimos meses de verano y los de 
otoño.

5.° Genciana.—Prohibición de recolec
tar raíces, salvo en aquellas zonas para 
las que se autonca expresamente, en cu
yo caso la recogida se hará durante el 
último mes de verano y los primeros de 
otoño.

Art. 4:> A los efectos de fomentar el 
cuíca/o de ia weiiadoiia y menta pipe
rita, los agricultores o las entidades trans
formadoras que utilicen como materia 
prima dichas plantas y que deseen culti
varlas, bien directamente o mediante co
laboradores. aeberan dirigirse a la Comi
sión de Plantas Medicinales, declarando 
las superficies a cultivar y emplazamien
to de las mismas, con objeto de que pue
dan acogerse a los siguientes beneficios:

a) El Servicio de Fomento de la Pro
ducción de Plantas Medicinales les faci
litará semillas o plantas para iniciar los 
cultivos e instrucciones sobre éstos,‘ así 
como el asesorámiento que precisen para 
llevarlos a cabo de modo racional.

b) La Du-eccion General de Agricul
tura tendrá * en cuenta las superficies de
claradas para estos cultivos en los cu
pos que se concedan de abono nitroge
nado e informará favorablemente la im
portación de aquellos elementos de tra
bajo que se juzguen necesarios y que no 
se encuentren eh el mercado nacional,

Art. 5.° A fin de que quede asegura
da la colocación de lá cosecha obtenida, 
las entidades transformadoras deebrán 
indicar, al hacer la declaración a que 
alude el articulo 4.°, no sólo las super
ficies de cultivos llevados ^directamente 
por ellas. an fincás propia o arrendátias, 
sino las de los agricultores cpn quienes 
tengan hecho contrato,* indicando? nom
bre y dirección de los mismos. A su vez, 
si la petición es de agricultores deberán 
indicar también los laboratorios o enti
dades transformadoras con quienes tie
nen contratada la venta de su cosecha. 
La contratación entre* entidades trans
formadoras y agricultores se podrá rea
lizar libremente,
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Lo que comunico V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios suarde a V. i. muchos años» 
Madrid. 8 de abril de 1949,

REXN

Bmo. Sr. Director general de Agricultura,

M.º  DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 10 de marzo de 1949 por la 

que se convoca a concurso de traslado 
la cátedra de « Química inorgánica» , 
1.° y 2.°, de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Salamanca.

limo. Sr.: Vacante, por fallecimiento de 
su titular, la cátedra ae «Química inor
gánica», primero y segundo, en la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Sa
lamanca,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra para su provisión, 
en propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el Anuncio-convocato
ria, y se tendrán en cuenta, para la tra
mitación del concurso, las prespri pe iones 
establecidas en la Ley de 29 de iulio de 
1943, v en cuanto no esté derogado por 
ésta, las del Real Decreto de 17 de fe
brero de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1949.

IBAÑEZ M ARTIN,

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 22 de marzo de 1949 por la 
 que se crea en la Facultad de Derecho 
 de la Universidad de Valencia una plaza 

de Profesor adjunto . 

 limo Sr.: Este Ministerio ha resuelto: 
1« Crear en la Facultad de Derecho 

de la Universidad de Valencia una plaza 
de Profesor adjunto, con la dotación ae 
8 000 pesetas anuales, que será satisfecha 
éon cargo al capitulo pr mero, artícuio 
éeeundo. grupo segundo, concepto umeo. 
ffubconcepto 38, del vigente presupuesto 
ále gastos de este Departamento inims-

Por el Rectorado correspondiente 
$e elevará a este Ministerio propuesta en 
fe. que se determine la enseñanza a que 
habrá de quedar adscrita la plaza que an
teriormente  se adjudica. 
i  Lo digo a V. I.' para, su conocimiento 
f  demás efectos.,
 Dios guarde a. V. I. muenos anos, 
 Madrid, 22 de marzo ae 1949.

 IRAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de enseñanza 
LUniversitarla.

0RDEN de 23 de marzo de 1949 por la 
q u e  se nombra Catedrático de la Uni

versidad de Oviedo (León) a don Julio
Morros Sardá.

 limo. Sr. : En virtud de oposición,
 Este Ministerio ha resuelto nomorar a

don Julio Morros Sardá, Catedrát.co nu- 
lérario de «Fisiología y Química bioló

gica e Higiene» de la Facultad de Ve*- 
íerihana de, León, correspondiente a la 
ííiiiveísldad * de Oviedo, con el haber 
ánual de entrada de doce m'l pesetas y 
demás ventajas que le conceden laa dis
posiciones vigentes

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, 23 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 22 de marzo de Í949 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Barcelona a don Miguel 
Comenge Gerpe.

limo. Sr.: En virtud de oposicón, 
Éste Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Miguel Comenge Gerpe Catedrático 
numerario de «Bioquímica estática y di
námica» de la Facultad de Farmacia de 
la Un versidad de Barcelona, con el ha
ber anual de entrada de doce mil pe
setas, tres mil pesetas anuales más, con
formeN a lo detei minado en la vigente 
Ley de Presupuestos, y demás ventajas 
que le conceden las disposiciones vigen
tes.

Lo digo a V X  para su conoc.iminto 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1949.

IBAÑEZ M ARTIN

rima Sr. Director general de Enseñanza 
Univers taria.

ORDEN de 23 de marzo de 1949 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir una plaza de Profesor Adjunto 
en la Facultad de Veterinaria de León.

limo. Sr,: De acuerdo con el articulo 
séptimo de la Orden ae 5 ae diciembre 
de 1946 l BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19),

Este M nisterio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción dbterminado en la Ley de 29' de ju
lio de 1943 para cubrir una plaza' de 
Profesor adjunto, con ,1a. gratificación 
anual de 6.000 pesetas, en la Facultad de ( 
Veterinaria de León y adscrita a las1 
enseñanzas d e . «Inspección de Análisis y 
Alimentos».'

Segundo. Par?* poder tomar parte en 
este concurso-opos ción se requiere que los 
aspirantes justifiquen poseer el título de 
Diplomado en Estudios Superiores Ve
terinarios o el de Licenciado en Vete
rinaria, oon arreglo al plan de estudies 
de 7 de julio de 1944, que tengan apro
bado el examen de reválida.

Tercero. El plazo de convocatoria se
rá el de tre uta días naturales, contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique la i presente Orden en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, ajustándo
se el concurso-oposición á lo que para 
los de esta clase ha dispuesto esa Di
rección General de Enseñanza Univer
sitaria en su Orden del día 1 de fe*- 
brero de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 11 de los mismos mes 
y año).

Lo digo a V. I. para su conocim ento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1949.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 24 de marzo de 1949 por la 
que se da corrida de escalas en el Es
calafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad.

timo. Sr.: Con motive de la exceden
cia de don José Antonio Maravalí Cases- 
hoves, Catedrático de la Universidad de 
Valladoiid, que le fué concedida por Or
den de 10 de marzo corriente, existe una

vacante en la sexta categoría del Es
calafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad, por lo que 

Este Ministerio ha resuelto dar la. co
rrespondiente cornea de escu.a en él* 
mencionado Escalafón, y, en su * conse
cuencia, ascender a la expresaaa sexta 
categoría, con el sueldo anual de dieciséis 
mil pesetas, a don Manuel Alia Medina* 
Catedrático de la Universidad de Valla» 
dolid.

El anterior ascenso se entiende con 
efectos de I I  de marzo actual, fecha 
seguiente a la de la excedencia que mo- 
tiva la presente corrida de ascaia, y será 
referido con cargo ál crédito que figu» 
ra consignado -en el primero, primero, 
segundo, único, primero, del vigente pre- 
supuesto de gas-tos de este Departamento 
ministerial.

Lo digo a V,. I. para su conocimiento' 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 24 de marzo de 1949.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza» 
Universitaria»

ORDEN de 28 de marzo de 1949 por la 
que se convoca a concurso de traslado 
la cátedra de « Farmacia galénica, Téc
nica profesional y Legislación compara
da» de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Barcelona.

Bino. Sr.: Vacante la cátedra de «Far
macia galénica, Técnica profesional y Le
gislación comparada» en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Barcelona, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra, para su provisión en 
propiedad, a concurso de , traslado. .

Los spirantes deberán cumplir los i*e- 
quisitos exigidos en el anuncio convoca
toria, y se tendrán eh cuenta, para la 
tramitación del concurso, las prescripcio-. 
nes establecidas en la Ley de 29 de julio 
de 1943 y, en cuanto no esté derogada por 
ésta, las del Real Decreto de 17 ae fe
brero de 1922.. .

Lo digo a V,’ I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . . I. muchos años.' 
Madrid, 28 de marzo de 1949.

IBAÑÉZ MARTIN 

Rmo. Sr. Director general de« Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 30 de marzo de 1449 por la 
que se resuelve el concurso entre Di
putaciones Provinciales anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 19 de abril del pasado año con 
motivo de la Fiesta del Libro.

limo. Sr.: Vista la propuesta formula
da, por el Jurado calificador del concuiv 
so anunciado por Orden de 13 de abril 
del pasado año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 19 >, con motivo de la Fiesta 
del Libro, entre Diputaciones Provinciales 
para la concesión por la Junta de Adqui
sición y Distribución de Publicaciones de 
dos dotaciones de 100.000 pesetas cada 
una, en libros y revistas, para la crea
ción de Organizaciones Bibliotecarias pro
vinciales;

Resultando que entre las tres Diputa
ciones que han presentado proyectos, las 
de Almeria y Lugo las considera el Ju
rado calificador con mérito para obtener 
las expresadas dotaciones por adaptarse 
a las condiciones exigidas en el concurso, 
así como por especificar las aportaciones 
económicas y la aceptación por aquéllas 
de las directrices de la política bibliote- 
caria de este Departamento y la subordi
nación a sus normas e inspección;

Resultando que también propone el Ju
rado calificador una tercera dotación úp 
10Ó.00Q peseta» m  libros y revistas a la
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Diputación Provincial de Palencía por 
♦ considerar digno de atención el proyecto 
que presenta si rectifica en el mismo los 
dos extremos siguientes, como se indica, 
por las razones que expone: A) Como la 
consignación de 25.000 pesetas es a todas 
luces insuficiente para llevar a cabo el 
proyecto presentado, se hace preciso que 
aquélla se eleve a la cantidad mínirña de 
50.000 pesetas en tanto se llevan a cabo 
las creaciones de Bibliotecas propuestas; 
B) Una declaración explícita de la Dipu
tación de someterse en todo a las normas 
dictadas por la Orden ministerial de 13 
de abril de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19>. y especialmente en 
2o que se refiere a la Dirección facultati
va. del Centro y de la red. Dirección que 
debe recaér en un funcionario del Cuer
po de Archiveros, Bibliotecarios y * Ar
queólogos;

Considerando que además de las dos 
dotaciones anunciadas en el concurso, la 
Junta de Adquisición y Distribución de 
Publicaciones está en condiciones para 
conceder otra dotación de 100 000 pese
tas a la Diputación Provincial de Pa
tencia,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta del Jurado calificador# ha te
nido a biep disponer:

1.° Que por la Junta de Adquisición y 
Distribución de Publicaciones se conce
dan, en libros y revistas, dos dotaciones 
de 100.000 pesetas cada una a las Diputa
ciones Provinciales de Almería y Lugo.

2.° Concede!* por la misma Junta a la 
Diputación Provincia! de Patencia, una 
dotación de 100.000 pesetas, también en 
libros y revistas, si modifica su proyecto 
con arreglo a lo indicado en loá aparta
dos A) y B) de esta Orden.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. V

Dios guarde á V. I muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Archivos y

Bibliotecas.

ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la
que se aprueba el expediente de adqui
sición de mobiliario con destino al Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«Cervantes», de Madrid.
limo. Sr.: Vistos los presupuestos para 

adquisición de mobiliario con destino al 
instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Cervantes», de Madrid, remitidos por el 
Director de dicho Centro;

Resultando que el Director del Insti
tuto propone, como más convenientes pa
la los intereses del Estado, la aprobación 
de los siguientes presupuestos: Fichero 
para oficina. Casa «Monthispan», pese
tas 1.575; muebles para oficina, Casa 
«Rafael Gonzalo», 2.465 pesetas; despa
cho Jefe Estudios, Casa «Mariano Gamo 

‘ Martín», 11.000 pesetas; alfombra. Casa 
«Rodríguez Hermanos», 1.572,75 pesetas; 
máquina escribir, Casa «Hispano Olivet
ti», 2.850 pesetas; máquina multicopista, 
Casa «Gondeb), 2.488.75 pesetas; ^máquina 
de sumar, Casa «Gaztambide», $.940 pe
setas; total, 27.891,50 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de la 
General del Estado han «tomado razón» 
y fiscalizado el gasto, respectivamente, en 
fechas 22 y 23 ofe marzo;

Considerando que las adquisiciones que 
ae proponen son necesarias y convenientes, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar los 
presupuestos de referencia en la forma 
que anteriormente se detalla y por su 
importe total de 27.891,50 pesetas, con 
cargo a la partida que para estas atencio
nes se ponsigna en el capitulo cuarto, 
artículo segundo, grupo primero, concep
to único, \del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento, librándose di
cha suma en la forma reglamentaria.

Lo digo a V . I  para su conocimiento 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 31 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.
ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 

que se aprueba la adquisición de mate
rial para instalación de esculturas de 
don Mariano Benlliure en el Museo 
Provincial de Bellas Artes de Valencia.
limo. Sr.: Vistos los presupuestos remi

tidos por el Director del Museo Provin
cial de Bellas Artes de Valencia para la 
adquisición de material con destino a la 
instalación de esculturas en el citado 
Centro;

Resultando que los presupuestos pre
sentados son de las Casas «J. Miralles», 
«José Maria, Alfonso Valero» y «Salvador 
Martínez», todos de Valencia;

Considerando que de los presupuestos 
remitidos para los expresados fines el 
más económico resulta ser el de la Casa 
«J. Miralles», por 130.000 pesetas;

Considerando que por tratarse de ins
talaciones especiales no ha sido preciso 
informe de ningún Organismo especial;

Considerandó que las referidas instala
ciones pueden realizarse por el sistema de 
administración;

Considerando gue la Sección de Conta
bilidad ha «tomado razón» y la Interven
ción General ha fiscalizado el mismo 
con fechas 11 y 25 de marzo del corriente 

"año, respectivamente.
Este Ministerio ha dispuesto la apro

bación de la adjudicación de referencia 
a la Casa «J. Miralles», de Valencia, por 
su total presupuesto de 130.000 pesetas, | 
que se abonarán con cargo ál capítulo 
cuarto, artículo segundo, grupo primero, 
concepto único, del vigente presupuesto 
ordinario de gastos de este Departamen
to, debiendo expedirse el libramiento en 
la forma reglamentaria.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1949.

ib a ñ e z  Ma r t in  
Hmo. Sr. Director general d£ Bellas Artes.

ORDEN de 6 de abril de 1949 por la que 
se aprueban obras en la Colegiata de 
Belmonte (Cuenca), monumento na
cional, importante pesetas 52.690,60.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de conservac ón en la Colegiata de' Bel
monte (Cuenca),, monumento nacional, 
formulado por el Arquitecto don José 
Manuel González Valcárcel, importante 
52.690,60 pesetgs;

Resultando que el proyecto se propone 
reparar y consolidar la¿ cubiertas de la 
nave de las capillas y de la torre y sus
tituir la actual instalación eléctrica del 
retablo principal, hoy deficiente, comple
tándola con un cuadro de mandos, in
terruptores, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 52.690,60 
pesetas, de las que, corresponden a la 
ejecución material 43.304,40 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección. de obra con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de 16 de octubre de 
1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este 
Departamento de 9 de febrero del citado 
año 1944, 1.028,47 a cada uno de d chos 
concep'tos; a honorarios de Aparejador, 
igualmente afectados por las disposicio
nes aludidas, 617,08; a premio de paga
duría, 2l6,52 pesetas; a plus de cargas 
familiares, 2.165,22 pesetas, y a plus de 
carestía de vida, 4.330,44 pesetas;

Considerando que en cumplimento de
\

lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de agpt embre de 1908, el 
proyecto de que seínrata pasó a informe 
de ia Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servic o de Defensa del Pa* 
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de acministración, haciendo usd 
de la autorización que concede el De
creto-ley de 22 de octubre de 1936;

Cons derando que la *Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 7 de 
marzo último y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por la Interven-. 
ción General de la Administración del 
Estado en 21 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de reíerenc a, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el Siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 52.690,60 pesetas, importe 
del presupuesto en concepto de «a jus
tificar» con cargo al crédito consignado 
en ei capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13. subconcepto se
gundo, del presupuesto de gastos de esto 
Departamento, en la forma reglamenta» 
ria.

Lo d ’go a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

* Dios guarde a V I. muchos afioa.
Madrid, 6 de abril de 1949,

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Ar-
* tes.

MINISTERIO D E  OBRAS PUBLICAS
Rectificando la Orden de 23 de marzo 

de 1949 relativa a la  distribución de 
 créditos para atender a los servicios de  
Señales Marítimas, en el actual ejer
cicio, por los conceptos que se detallan.

^ Habiéndose padecido error enha trans
cripción de la Orden ministerial de 23 de 
marzo de 1949, publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 
1 “ de abril de 1949. para la distribución 
de créditos para atender a ios servicios 
de Señales Marítimas en el corriente 
ejercicio, correspondientes a dietas por 
inspección oficina y limpieza, adquisición 
de muebles, locomoción, alumbrado ,y  
conservación, reparación y abastecimien
to, se inserta a continuación la fe de erra
tas de la referida orden:

«Artículo 5.°—Donde dice: «Santan.
der ... Consignación trimestral: 19.250JD0 
pesetas»

Debe decir: «Santander ... Consigna*
ción trimestral: 9.2S0 pesetas.»

«Artículo 5 0—Donde dice: «Tenerife ... 
Consignación trimestral: 9.000 pesetaá.»

Debe decir: «Tenerife ... Consignación 
trimestral: 19.000/00 pesetas.»

A D M IN IS T RACION C EN T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando para su provisión por con
curso las pecantes de Registros de la 
Propiedad que se relacionan.

Se hallan vacantes los siguientes Regís* 
tros de la Propiedad, que han de proveer
se por concurso de rigurosa antigüedad 
entre Registradores# apreciada aquélla -
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 con arreglo a l Escalafón vigente al tiem
po úe resolverse e¡ concurso, conforme al 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria;

R e g is t r o s  A u d ie n c ia s

Madrid (Occidente) I ........
San Lorenzo del EscoriaL
Betanzos ............ .................
Manresa .............................
Peñaranda de Bracamonte..
Monóvar ...... ........................

. Almería ............................
Puigcerdá .....................
Osuna ................... ...... ........

Acendren .........................
.n C a llosa de Ensarriá ...

Praga .......................... .........
Villa Iba (Lugo) ..................
Miranda de E bro................

.. .Sahagún .............................
Puentedeume ......................
Tarazona ....... I....................
Montalbán ..........................
Ledesma .......................; ..... .
Valle de Cabuémiga ..........
Brihuega .............................
Pastrana....... .......................
Estella ............ .....................

Madrid.
Madrid.
La Coruña. 
Barcelona. 
Valladolid. 
Valencia. 
Granada. 
Barcelona» 
Sevilla. 
Barcelona, 

i Valencia.
Zaragoza.

1 La Coruña. 
Burgos. 
Valladolid. 
La Coruña. 
Zaragoza. 
Zaragoza. 
Valladolid. 
Burgos.

. Madrid.
! Madrid.
! Pamplona.i

Los Registradores de la Propiedad efec. 
tlvos elevarán sus solicitudes al Gobier
no, por conducto de la Dirección General, 
dentro del plazo de quince días natura
les,, a contar desde el siguiente al de Ja 
publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid 7 de abril de 1949.—El Direp- 
-tor general, Eduardo L. Palop. *

Transcribiendo relación de las Notarías 
vacantes que han de ser provistas por 
oposición entre Notarios.

Conforme a lo dispuesto el artícu
lo 97 del Reglamento de la Organizaron 
v Réeimen del Notariado, reformado por 
decreto de 30 de noviembre de 1945 se 
han de proveer, por oposición entre No
tar os, en la forma prescrita en dicho 
articulo y sus concordantes de dicho 
Reglamento, algunos de éstos reformados 
asimismo por dicho Decreto, las Nota
rías vacantes que han correspondido o 
se han destinado a dicho turno y que a 
continuación se expresan, comprendién
dose en esta convocatoria, según se preve . 
en el párrafo segundo del artículo 97 an
tes citado, no sólo las vacantes que a 
continuación se relac onan, sino todas 
las demás de primera y segunda clase 

, que se produzcan hasta el día^an que ter
mine el último ejercicio de estas oposi
ciones, siempre que correspondan o sean 
destinadas, de conformidad con las dis- 
posic ones vigentes, a este tumo de oposi
ción entre Notarios:

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE
1. Santa fcruz de Tenerife (vacante 

por defunción de don Mariano Martínez 
y Fernández Teijelrp).—Distrito del mis
mo nombre. Colegio de Las Palmas.

' 2. Madrid (vacante por Jubilación
forzosa de don José Mana del Hoyo y 
Gutiérrez del OLmo).—Distrito y Cole
gio del mismo nombre.

2. Lérida (vacante pejf defunción de,
- don José María Sanaliuja*Soler).—Distri

to del mismo nombre. Colegio de Barce
lona.

4. Córdoba (vacante por traslación de 
.don Odón Loraque e Ibáñezi.—D strito 
del mismo nombre Colegio de Sevilla.

5. Madrid (vacante por jubilación for
zosa de don Félix Rodríguez Valdós).— 
Distrito y Colegio del mismo nombre.

: 6.' Castellón de la Plana (vacante por
traslación de don Ignacio Caballos Sán

chez).—Distrito del mismo nombre. Co
legio de Valentía.

7. Barcelon» (vacante por traslación, 
de don Manuel María Gaitero Santa 
María).—Distrito y Colegio del mismo 
nombre.

8. Oviedo (vacante por jubilación for
zosa de don Luis P. Garcia-Arango y 
Castrillón).—D.strito' y Colegio del mis
mo nombre.

9. Vigo (vacante por jubilación forzosa 
de don Severino Fernández Somoza).— 
Distrito déi mismo nombre. Colegio de 
La Coruña.

10. Murcia (vacante por traslación de 
don Federico Bravo y López).—Distrito 
del m.smo noúihre. Colegio de Albacete.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE
1. Figueras (vacante por traslación de 

don José María Vilar y de Orovio).— 
Distrito del mismo nombre. Colegio de 
Barcelona. (Esta Notaría es excedente 
por l£ Demarcación vigente, que supri
me dos ae ¿as' cinco que existían en cu
cha c udad, según la Demarcación de 21 
de agosto de 1929, no obstante lo cual, 
ha de ser provista en el turno a que 
reglamentariamente ha correspondido, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo tercero del Decreto- de 24 de mayo 
de 1945 y en el 76 del Reglamento ael 
Notariado, por haber sido ya amortiza
da, en 22 de noviembre dé 1946, la pri
mera vacante que sq produjo en dicha 
ciudad, por jubilación por impos biliaad 
física de don Salvador Dalí Cusí, des
pués de la fecha del Decreto antes cita
do. Dicna vacante,* caso de sér provista 
mediante estas opósíqiones, continuará 
en. dicha situación de excedente hasta el 
día en que se produzca la vacante de-, 
una de las Notarías de la expresáda ciu
dad, que deberá, por tanto, ser amorti
zada.)

2. Baeza , (vacante por traslación de 
don José María Ilundáin Setuáin).—Dis
trito del mismo nombre. Colegio de Gra- 
naaa.

3. Alcalá la Real (vacante por tras
lación de don Ricardo Guillerna Corde
ro).—Distr.to del mismo nombre. Cole
gio de Granada.

4. Laviana (Pola de) (vacante por 
traslación de don Manuel Misas Bena- 
vides).—Distrito del misino nombre. Co
legio de Oviedo. * x

5. Oliva., (vacante por traslación de 
don José María MUlet Peyró).—D strito 
de Gandía. Co.egio de Valencia.

6. Ortigueira (vacante por traslación 
de don Manuel de m Campa Vaiaes).— 
Distrito del mismo nombre. Colegio de 
La Coruña. '

7. Carcagente (vacante por traslación 
de don Carlos Menriguchía Carriche),— 
Distrito de Alc.ra. Colegio de Valencia.

8. Azuaga (vacante por traslación de 
don Julio Pertegaz Urso).—Distrito de 
Llérena. Colegio de Cáceres.

9. Cangas (Pontevedra) (vacante por 
excedencia voluntaria, por incompatibi
lidad con otro cargo, de don Manuel 
lozano Serralta).—Distr. to de Ponteve
dra. Colegio de La Coruña.

10. Torrente (vacante por defunción 
de don José Jiménez Doñoro).—Distri
to del mismo nombre. Colegio de Va
lencia.

4 11. Sagunto (vacante por' traslación 
..de don Joaquín1 Canaei y Candei) .—Dis
trito del mismo nombre.' Colegio de Va- 
lenc a.

L os Notarios aspirantes presentarán 
las solicitudes en ,esta Dirección Gene
ral dentro del plazo improrrogable de 
veinte días naturales, contados desde él 
siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en la forma y en los tér
minos prévendos en el^artículo 99 del 
vigente Reglamento del Notariado, refor
mado por el citado Decreto de 30 de rió» 
viembre de 1945, y expresarán clara
mente en sus instancias la Notaría o 
Notarías que solicitan y, en su caso, 
el orden de preferencia con que aspiren 
a las mismas, sin perjuic o de comple
mentar dichas instancias en la forma y 
en el plazo prescritos en el artículo 21 
del repetido Reglamento, si fuesen ad^ 
donadas nuevas vacantes, de conformi
dad con lo que dispone el artículo 97 ¿ei 
mismo, reformado por el Decreto ante
ra ormente citado.

Al presentar sus instancias deberán 
los solicitantes acreditar que han cum
plido lo dispuesto en el penúltimo párra
fo del artículo 99 de repetido Reglamen
to, igualmente reformado por el preci- 
tado Decreto.

Madrid, 3 de marzo* de 1949.—El DL 
rector general, Eduardo L. Palop»

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s  l ib r e s  a  
Secretarías  de segunda categoría  de 

la Justicia Municipal.
 S e ñ a la n d o , fe ch a , h o ra  y  lu g a r  d e  

celebración del sorteo de los señores 
opositores.

El sorteo de los. señores opositores ad
mitidos a la práctica de los ejercicios de 
estas oposiciones tendrá lugar el próxi- 
mo día 20 de los corrientes, a las cinco 
horas de lar tarde, en la Sala segunda de 
lo Civil de la Audiencia Territorial de 
esta capital.

Madrid,. 12 de abril de 1949.—El Secreta
rio, Luis Abella.—Visto bueno, el Présir» 
dente, Manuel Cejador.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
A n u n cian do las  series  y  n ú m eros de  

las carpetas provisionales de D euda 
Amortizable al 4 por 100 anual, exenta 
de la Contribución de Utilidades de 1.º 
de junio de 1948, emitidas en virtud 
de la Ley de 23 de diciembre de 1948, 
Decretos de 4 de febrero y 4 de marzo de 
1949 y Orden ministerial de 17 de marzo 
de 1949, a efectos de su contratación 
en las Bolsas de Com ercio, con el fin 
de dar cum plim iento a l artícu lo 28 
del Reglamento  de dichos organismos.
Dispuesta por la Ley de 23 de diciem

bre de 1948, Decretos de 4 de febrero y 
4 de marzo de 1949 y Orden ministerial 
de 17 de marzo dé 1949 la ampliación de 
la Deuda Amortizab’e del Estado al 4” por 
100 de interés anual, exenta de la Con
tribución de Utilidades, de fecha 1 de ju
nio de 1948, la Dirección General de la 
Deudá y Clases Pasivas, cumpliendo los 
mencionados preceptos, ordenó la confec
ción de las siguientes Carpetas provisio* 
nales de la mencionada Deuda ¿

Serie A, de 1.000 pesetas, números 270.175 a 495.685 
» B, de 5.000 » » 134.441 a 253.300

. • C, de 10.000 » • . » 44.801 a 83.900
» D. de 25.000 » » 17.921 a 33.560
» E, de 50.000 » * » 8.961 a 16.780 ,

Por un total de 1.992 811000 pesetas no
minales, representabas ppr 406.931 Car
petas.

Los tatemes serán satisfechos por trt»

mestres vencidos en 1 de marzo, 1 de ju
nio. 1 de septiembre y l de diciembre d© 
cada' año, mediante 'Cupones, siendo el 
primero que lievan unido las Carpetas el
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número 4, del vencimiento de 1 de junio 
de 1949.

Los expresados valores tienen lo con
sideración de efectos públicos.

.Emitidas con arreglo a los preceptos
tes citados las Carpetas provisionales 

mencionadas, confeccionadas por la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre, sal
drán a contratación pública en cuanto 
el Ministerio de Hacienda se sirva dar 
ib autorización determinada en el Regla
mento de Bolsas de Comercio, para cum
plimiento. de su artícülo 28, a cuyos efec
tos se hace la presente inserción.

Madrid 6 de abril de 1949.—El Direc
tor general, Federico G. Gorordo^

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la cá
tedra de «Química inorgánica, 1.° y 2.°» 
de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Salamanca.

. Se halla vacante en la ,Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Salamanca 
ia cátedra de.«Química inorgánica 1.° y 2.°» 
que ha de proveerse por concurso de 
traslado, conforme a lo dispuesto por Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de tíis- 
o plina, igual o análoga legalmente a la 
cacante.

El ord^n de preferencia de los aspiran- 
r-es será el que para los concursos esta
blece la Ley de 29 de julio de 1943 y, en 
cuanto no esté derogado por aquélla, el 
Real Décreto de 17 de febrero de 1922.

Los. aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de su 
respectivo Prelado para poder tomar, par- 
e en este concurso.

Las aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, a 
*ste Min s te rió, por conducto y con in- 
rorme del Jefe del Centró donde sirven, 
en su caso, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de vélnte días, con inclu
sión de los festivos, a contar desde el 
¡siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
3STADO.

Para su admis'ón al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 193.1, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Catedrá
tico,, o del certificado di haber reclamado 
¿u expedición y abonado su importe.

Este anuncio se publicará en el «Bo- 
>»tín Oficial» de/las provincias y, por 
.nedío de edictos, en todos los esiable- 
dmientos públicos de enseñanza de la 
.'ación; lo cual se advierte p$ra que las 
Autoridades respectivas dispongan que así 
■•e verifique, desde luego, sin más que este 
iviso.

Madrid, 10 de marzo de 1949.—El Di-, 
•edtor. general, Cayetano Alcázar.

Convocando a concurso de traslado la cá
tedra de «Farmacia galénica, Técnica 
profesional y Legislación comparadas 
de la Universidad de Barcelona.

Se halla vacante en la Facultad de 
armacia de la Universidad de Barcelona 

.a cátedra de «Farmacia galénica. Técni- 
.i profesional y Legislación comparada», 
ie ha de proveerse por concurso de tras- \ io, conforme a lo dispuesto por Orden > ésta fechfc

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina igual o análóga legalmente a la 
vacante

Ei orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para los concursos esta
blece la Ley de 29 de julio de 1943 y, en 
cuanto no esté derogado por aquélla, el 
Real Decret . de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de sü 
respectivo Prelado para poder tomar par
te en este concurso..

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
/acompañadas de las hojas de servicios, a 
este Ministerio, por conducto y con infor
me. del Jef del Centro donde sirven, en 
su caso, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días con inclu
sión de los festivos, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión d 1 titulo profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición y abonado su importe.

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
a6í se verifique, desde luego, sin más que 
este aviso, 4

Madrid, 28 de marzo de 1949.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar,

Declarando admitidos y excluido provi
sionalmente los aspirantes que se in
dican como opositores a las cátedras de 
«Anatomía y Fisiología de los vegeta
les y Botánica aplicada» de las Facul
tades de Ciencias de las Universidades 
de Barcelona y Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Decreto de 25 de ju
nio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo
sigu ente:

L° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones anunciadas por Orden de 15 
de junio de 1948 (BOLETIN OFICIAL. 
OFT. ESTADO de 13 de julio) para la 
provisión en propiedad de la cátedra de 
«An&i/omia y Fi¿>¿o¿ogia de ios vegeta
les y Botánica aplicada» de la Facultad 
de Cieñe as (Sección de Naturales) de 
la Universidad de Barcelona, con su 
agregada de igual denominación (para 
desempeñar «Biología))) de la Universi
dad de Zaragoza, ha sido nombrado por 
Orden de 23 de septiembre de 1948 <BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO dé 6 de 
Octubre), y rio ha sufrido modificación.

2.°, Se declaran admit dos provisio
nalmente los siguientes aspirantes;

D. Cruz Rodríguez Muñoz, y 
D. Arturo Cabañero López.
3° Se declara excluido, por falta de 

presentación de los requisitos que se in
dican, el siguiente aspirante:

D. Fernando Cámara Niño (recibo de 
diez pesetas por derechos de foruaac ón 
de expediente, certificado de depuración, 
certificado de firme adhesión a los 
principios fundamentales del nuevo Esr 
tado, expedido por la Secretaría Gene
ral ,del Movimiento, y trabajo cientí
fico); y , . . f . ,

4.° Que durante, los diez días si- 
gu entes al de , la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO «e podrán interponer las re- ¡

clamaciones a que se refiere el Decreto 
mencionado, anteriormente.

Madrid, 17 de marzo de 1949.—El Di
rector general, Cayei&no Aicazar.
Declarando admitidos y excluidos provi

sionalmente los aspirantes que se in
dican corno opositores a la primera 
cátedra de «Podología y Clínica Médi
cas» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el., 
a ruerno u, ciel juecreu) ue ue junio 
de 1931,

Esta Dirección General hace publico» 
lo eme:

T.° Se' declara subsistente el anuncio 
de esta Dirección General de 6 de abril 
de 19-48 (BOI^TIN OFICIAL DEL ES
TADO de 17 de mayo>, por el que se de- 

.claraban admitidos definitivamente loa 
siguientes aspirantes:
D. José Luis Rodríguez-Candela Ma 

ñeque*
D. Antonio Aznar Re g.
D. Arturo Fernández Crúz.
D. Femando Civeira Otermin.
D Mariano Alvarez Coca.
D Arsacio Peña Yáñez.
D. Pedro Ferreras Valen tí.
D. Eduardo Ortiz de Landázuri y Fet* 

nánaez de Heredia*
D. Manuel Díaz Rubio.
D. Juan Andréu Urra. '
D. Luis Manuel y Piniék 
D fclov López García.
D. Pedro Salmerón Mora,
D Juan Roí Carballo.
D. Manuel Valdés Ruiz.
D. Francisco Díaz González*
D. Luis Fel pe Pallardo Peinado.
D. Vicente Gilsanz García.
D. Miguel Sebastián Herrador.
D Enrique Romero Velasco; y (
D. José León Castro.
a las oposiciones convocadas por Orden.’ 
de 5 de noviembre de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 30) para la 
provisión, en propiedad, de la primera1 
cátedra de «Patología y Clínica Médicas 
de la Facultad de Med ciña de la UnL ' 
versidad de Madrid.

2.° Que por Orden de 23 de diciem-* 
bre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 14 de enero de -1949» fué 
abierto ún* plazo de dos meses para nue
vos solicitantes, habiéndose presentado 
tres nuevos aspirantes que quedan ex
cluidos provisionalmente, por falta de 
los requisitos que sé indican: '

Don José Carreras Picó (certificado 
de dos años de función docente o in
vestigadora en la lorma establecida por 
Orden de 27 de abril de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 11 de playo), 

Don Misaeí Bañuelos. García ■•(toda la 
documentación y recibo de diez pesetas 
por derechos de formación de expe
diente); y v

Don Jesús Casas Carnicero (recibo dé . 
diez pesetas por derechos de formación 
dé exped ente, certificado negativo de. 
antecedentes penales, certificado de firtiíé 
adhesión y un timbre de 0,10 pesetas); y '

3.* Qué durante ios diez días siguien- 
; tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclamaciones 
a que se refiere el Decreto mencionado 
anteriormente.

Madrid, -31. de marzo de 1949,^1 Di¿* 
rector general* Cayetano Alcázar-


